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AVISOS LEGALES

AVISO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DE INMUEBLE.- ANTE MÍ SE PRESENTARON: 
NELIDA QUILIANO MACARIO, ANAHIT SILVANA 
MINAYA QUILIANO Y PAOLA NELIDA MINAYA 
QUILIANO SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL ÁREA DE 126.00 
M2 (CIENTO VEINTISÉIS PUNTO CERO METROS 
CUADRADOS) CON DIRECCIÓN EN SUB LOTE 
23-A2-1 SECTOR HUACHIPA ALTO, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, LIMA INSCRITO EN LA PARTIDA N.º 
15133915 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA DE 
SU TITULAR REGISTRAL COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
CONSTRUCTORA Y DE TRANSPORTES “ESTRELLA 
ANDINA” S.A. – CICONTESA E INMEDIATOS 
TRANSFERENTES ALBERTO RODRIGO RIVERA 
TOVAR Y NELDA BEATRIZ PAITAN POMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
TENGAN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE ANTE MI 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO NOTARIO DE 
LIMA UBICADO EN LA AVENIDA NICOLAS AYLLON N.° 
6685- CENTRO POBLADO VITARTE, ATE, LIMA CON 
KX. 116 – 2026 - NC, LIMA, 11 DE MARZO DE 2026.
AVISO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DE INMUEBLE.- ANTE MÍ SE PRESENTARON: 
HUMBERTO BENANCIO VALDIVIA Y GRACIELA 
VIOLETA CISNEROS DE BENANCIO SOLICITANDO 
LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
UN ÁREA DE 120.75 M2 (CIENTO VEINTE PUNTO 
SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) CON 
DIRECCIÓN LA CALLE CENTRAL NÚMERO 266 
MANZANA I LOTE 06 URBANIZACIÓN GIRASOLES 
DE LA MOLINA (EX – SITRAMUN), DISTRITO DE LA 
MOLINA, LIMA UBICADO EN LA PROPIEDAD DE 
MAYOR EXTENSIÓN TERRENO UBICADO AL FINAL 
DE LA URBANIZACIÓN LA CAPILLA DENOMINADO 
PAMPA EL ARENAL LA MOLINA INSCRITO EN LA 
PARTIDA N.º 45096440 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LIMA DE SU TITULAR REGISTRAL SINDICATO 
DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE LIMA - 
SITRAMUN – LIMA Y SU INMEDIATO TRANSFERENTE 
GLORIA ROSALIA PARIASCA ALVA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
TENGAN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE ANTE MI 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO NOTARIO DE 
LIMA UBICADO EN LA AVENIDA NICOLAS AYLLON N.° 
6685- CENTRO POBLADO VITARTE, ATE, LIMA CON 
KX. 124 – 2026 - NC, LIMA, 18 DE MARZO DE 2026.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Junta Universal de Accionistas de fecha 
07 de mayo de 2026 de conformidad con la Ley General 
de Sociedades, se acordó y aprobó la disolución 
y liquidación de INDUSTRIAS ATLANTA PERÚ 
S.A.C., con RUC Nº 20538647323, designándose 
como Liquidador al Sr. ALBERTO IGNACIO ALEGRIA 
CHINCHAY con DNI Nº 09538902.

Lima, 08 de mayo de 2026
EL LIQUIDADOR

PRO. 4575.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO 
DE LIMA, MARIA LOURDES SAYAN BUCKELEW 
DE INSAUSTI, HA SOLICITADO SE DECLARE LA 
SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
DON PEDRO OSVALDO AQUILES INSAUSTI 
GALLETTI, FALLECIDO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 
2020, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 29 DE ABRIL 
DE 2026. DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

EDICTO JUDICIAL.- ANTE EL PRIMER JUZGADO DE 
PAZ LETRADO DE CONDEVILLA, QUE DESPACHA LA 
SEÑORA JUEZ JANIDETH CARDENAS PORTUGAL, 
EXPEDIENTE N.° 01062-2026, SE HA EMITIDO 
RESOLUCION N° 02 DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2026, 
QUE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR ORLANDO ALEJANDRO GARCÍA 
LEVANO SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA MAURA LEVANO GIRÓN VDA. DE 
GARCÍA, FALLECIDA EL 26 DE FEBRERO DE 2026, 
DEBIENDO TRAMITARSE EN LA VÍA DEL PROCESO 
NO CONTENCIOSO SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 
LOS POSIBLES HEREDEROS Y DE TODO AQUEL QUE 
TENGA INTERÉS O DERECHO SOBRE LA PRESENTE 
SUCESIÓN INTESTADA, A FIN DE QUE HAGAN VALER 
SU DERECHO CONFORME A LEY. SAN MARTÍN DE 
PORRES, 08 DE MAYO DEL 2026.  LILY Z. CHUNGA 
CANALES -  Abogado -  C.A.C.N.L. Reg. 1074.

Expediente Nº 7208.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público 
de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se han apersonado 
don RICARDO EFRAIN RODRIGUEZ RIVERA, peruano, 
identificado con DNI Nº 06715961, doña EMPERATRIZ 
DORA RODRIGUEZ RIVERA, peruana, identificada con 
DNI Nº 10281294; y, doña SANDRA MARIA RODRIGUEZ 
RIVERA, peruana, identificada con DNI Nº 06788847, 
todos con domicilio común para efectos del presente 
proceso en Avenida Arboleda N° 315, departamento N° 201, 
urbanización Santa Raquel, tercera etapa, distrito de Ate, 
Lima; solicitando la Sucesión Intestada de quien fuera su 
madre doña NARCISA POLA RIVERA DE RODRIGUEZ, 
también conocida como POLA NARCISA RIVERA DE 
RODRIGUEZ o POLA NARCISA RIVERA RIVERA DE 
RODRIGUEZ, quien estuvo inscrita en RENIEC con DNI Nº 
10138497, fallecida intestada el 26 de julio de 1997, en el 
distrito de Jesús María, Lima, teniendo su último domicilio 
en el distrito de Jesús María, Lima; y, piden que se declaren 
herederos a: don EFRAIN ROBERTO RODRIGUEZ 
PALOMINO (entonces cónyuge sobreviviente; y, a sus hijos 
RICARDO EFRAIN RODRIGUEZ RIVERA, EMPERATRIZ 
DORA RODRIGUEZ RIVERA y SANDRA MARIA 
RODRIGUEZ RIVERA, en razón que su causante: (a) al 
tiempo de su fallecimiento no dejó Testamento; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideran con 
derecho a esa sucesión, para todos los fines de Ley.  Lima, 
07 de mayo de 2026. J. ANTONIO DEL POZ VALDEZ -  
Abogado  - Notario de Lima.

JUZGADO DE PAZ LETRADO - MALA EXPEDIENTE: 
0 0 0 0 6 - 2 0 2 6 - 0 - 0 8 0 6 - J P - C l - 0 1 . M AT E R I A : 
DECLARACION JUDICIAL JUEZ : CUENTAS LAGOS 
RAUL NEMESIO ESPECIALISTA: DUEÑAS ARCE 
ROSA ANDREA DEMANDANTE  : FRANCIA RUIZ, 
ROSA EMILIA. EDICTO JUDICIAL. EXPEDIENTE: 
00006-2026-0-0806-JP-Cl-01, ante el Juzgado de Paz 
Letrado de Mala, provincia de Cañete y departamento 
de Lima que despacha el Juez Raúl Nemesio Cuentas 
Lagos, bajo la actuación de la secretaria Judicial Rosa 
Andrea Dueñas Arce que da cuenta, ha emitido la Res. 
Nº dos, de fecha 15 de abril del 2026, mediante el cual: 
SE RESUELVE: TENER POR SUBSANADA Y ADMITIR 
a trámite la solicitud presentada por ROSA EMILIA 
FRANCIA RUIZ sobre SUCESION INTESTADA de  
quien en vida fue MIGUEL ANGEL FRANCIA QUISPE, 
quien falleciera con fecha 01 de septiembre del 2023, 
siendo su último domicilio en Jr. Naranjos Nº 138 del 
distrito de Mala, provincia de Cañete y departamento 
de Lima, a fin de que se declare como heredera de la 
causante, debiendo sustanciarse en la vía procedimental 
del PROCESO NO CONTENCIOSO. Asimismo, se 
dispuso publicarse un extracto de la solicitud incoada en
el diario oficial “El Peruano” y mediante EDICTO 
ELECTRÓNICO en el Portal Web del  Poder Judicial. 
Asimismo, debe realizarse la publicación en el diario 
judicial de la localidad por el término de Ley. Lo que 
se pone a conocimiento de los que  tengan interés en 
el presente proceso para los fines consiguientes. H.S. 
Mala, 30 de abril del 2026.ROSA ANDREA DUEÑAS 
ARCE - SECRETARIA JUDICIAL - JUZGADO DE 
PAZ LETRADO DE MALA -  CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CAÑETE.

EDICTO.- SE NOTIFICA A LA EMPRESA INMOBILIARIA JOSÉ 
ALBERTO S.A., EN SU CONDICIÓN DE TITULAR REGISTRAL, 
QUE DOÑA JACKELINE SHANTALL JORGE MECKLENBURG 
HA SOLICITADO ANTE ESTE DESPACHO NOTARIAL QUE 
SE LE DECLARE PROPIETARIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO SITO EN AVENIDA LA 
PLANICIE, SUB LOTE 36-A-3, (AHORA AVENIDA JOSÉ LEÓN 
BARANDIARÁN N.° 884), URBANIZACIÓN PARCELACIÓN SEMI 
RÚSTICA LA PLANICIE, DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SOBRE EL CUAL SE HA 
EDIFICADO UNA VIVIENDA DE UN SEMI-SÓTANO Y PRIMER 
PISO; INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N.° 45028739 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL N.° IX 
– SEDE LIMA DE LA SUNARP, CON UN ÁREA DE 1,531.50 M². 
(KARDEX 61211). LA SOLICITANTE MANIFIESTA POSEER EL 
INMUEBLE DESDE EL AÑO 1997, HABIENDO TRANSCURRIDO 
A LA FECHA MÁS DE 28 AÑOS. SE NOTIFICA A LA EMPRESA 
INMOBILIARIA JOSÉ ALBERTO S.A. Y A TODO AQUEL QUE 
CONSIDERE TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO CUYA 
PRESCRIPCIÓN SE SOLICITA, PARA QUE SE PRESENTE 
ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL Y HAGA VALER SU MEJOR 
DERECHO DE PROPIEDAD. MI OFICIO NOTARIAL SE 
ENCUENTRA UBICADO EN AVENIDA LA MOLINA N.° 1167, 
OFICINA 118, CENTRO COMERCIAL LA ROTONDA 1, DISTRITO 
DE LA MOLINA, LIMA, EN EL SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES 
A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS Y DE 14:30 A 18:00 HORAS; 
Y LOS DÍAS SÁBADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS. CORREO 
ELECTRÓNICO: ANA.MARIA@NOTARIAVIDALHERMOZA.COM.
LIMA, 30 DE ABRIL DE 2026. ANA MARIA VIDAL HERMOZA -  
NOTARIA DE LIMA.

PRIMER REMATE JUDICIAL.- (00334-2003-0-1823-JP-
FC-02).- En los seguidos por GAMARRA GIL, CRISTINA 
CAROLINA contra BOLIVAR WATSON VDA DE 
GAMARRA, NELLY sobre ALIMENTOS, por orden del 
JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL-PUEBLO 
LIBRE Y MAGDALENA, que despacha la Dra. ESTEVES, 
Especialista VALENCIA, han dispuesto Remate Público, 
1° CONVOCATORIA, el Departamento N° 406, ubicado 
en la calle Huayna Capac N° 1143, Cuarto Piso, Distrito 
Jesús María, Lima, cuyas características se encuentran 
inscritas en la Partida N° 07068792 de la Of. Reg. de Lima 
y Callao ; remate que será efectuado por el Martillero 
Público Lenin Eduardo Chávez Ydrugo. VALOR DE 
TASACIÓN SOBRE LAS ACCIONES Y DERECHOS 
DEL DEMANDADO: US$ US$ 25,827.41 (Veinticinco mil 
ochocientos veintisiete con 41/100 dólares americanos).
BASE DE REMATE SOBRE LAS ACCIONES Y 
DERECHOS DEL DEMANDADO: US$ 17,218.27 
(Diecisiete mil doscientos dieciocho con 27/100 dólares 
americanos), que son las dos terceras partes de la 
tasación por ser la primera convocatoria. EXISTEN 
CARGAS Y GRAVAMENES. SUC. INTESTADA NELLY 
WATSON BOLIVAR cónyuge, los hijos LUIS MARTIN 
ALDO GAMARRA BOLIVAR, LUIS ALBERTO GAMARRA 
GIL y CRISTINA CAROLINA GAMARRA GIL, han 
adquirido las acciones y derechos que en este inmueble 
le correspondía a LUIS ROLANDO GAMARRA DEL 
CARPIO quien falleció intestado el 15/06/2006 según 
acta notarial de fecha 24/08/2006, Notario Juan Belfor 
Zarate del Pino. DATOS DEL REMATE: 28/05/2026 
a las 11: AM. En la sede del Juzgado de Paz Letrado 
Laboral-Pueblo Libre y Magdalena, sito en Av. Parque 
Gonzales Prada N° 611-613 - Magdalena del Mar – Lima. 
LOS POSTORES: Deben depositar en efectivo o en 
Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad 
no menor al 10% del valor de la tasación, esto es (esto 
es Inmueble US$ 2,582.74 dólares americanos), 
adjuntando la tasa judicial por derecho a participar en 
remate, en original y copia de la misma en la que se 
consignará a este Juzgado, número de Expediente y 
número de DNI, los honorarios del Martillero Público 
serán a cargo del adjudicatario según (D. S.-008-2005- 
JUS) teléfono 947413142. LENIN EDUARDO CHAVEZ 
YDRUGO - Martillero Público - Reg.N° 165.

EDICTO.- En el EXPEDIENTE N°44041-2013-0-1801-
JR-Cl-25, seguido por LILIANA SANCHEZ CHÁVEZ 
contra LUIS MENDIZÁBAL FÉLIX y Otros sobre 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. Esta 
Judicatura mediante Resolución N° 40, ha ordenado 
proceder a notificar por edicto, según se transcribe:“ 
(...) PUBLÍQUESE EDICTO EN EL DIARIO OFICIAL 
“EL PERUANO” Y EN EL DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN un extracto del auto admisorio: “ADMITIR 
la demanda interpuesta por LILIANA SANCHEZ 
CHAVEZ contra LUIS MENDIZABAL FELIX y contra 
YOLANDA MARIA VARGAS SOTO DE MENDIZABAL; 
sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA como Pretensión 
Principal, y su INSCRIPCION EN LOS REGISTROS 
PUBLICOS como pretensión accesoria; vía proceso 
ABREVIADO”.Conforme a lo dispuesto por resolución  
N° 40 y de conformidad con el artículo 506 del Código 
Procesal Civil, por tres (03) días hábiles consecutivos 
para que, en el plazo máximo de TREINTA (30) DÍAS, 
comparezcan al proceso con las formalidades de ley, 
bajo apercibimiento de continuar el presente proceso 
conforme a su estado.(...)”. Sec. Emerita Calderón 
Sanchez. Lima, 05 de mayo del 2026. PODER JUDICIAL 
- KAREN MABEL MOSCAIZA TEMOCHE -  Juez 
- 4° Juzgado Civil Transitorio de Lima - CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA. PODERJUDICIAL 
EMERITA CALDERON SANCHEZ - Secretaria Judicial 
- 4° Juzgado Civil Transitorio de Lima - CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.

AVISO DE TRANSFORMACIÓN
En sesión de titular de fecha 22 de abril de 2026, 
se aprobó la transformación de la empresa 
NADIRA SALON E.I.R.L., identificada con R.U.C. 
N°20603878982, e inscrita en la Partida N° 14201344 
del Registro de Personas Jurídicas de los Registros 
Públicos de Lima de E.I.R.L. a S.A.C., por lo que la 
empresa se denominará NADIRA SALON S.A.C., y se 
procede a publicar de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 337° de la Ley N° 26887. 
Lima, 23 de abril de 2026. 
TITULAR - GERENTE

TRANSFORMACION DE E.I.R.L A S.A.C.
RUC 20600138015

Por Acta de Junta de decisión de titular de fecha 17 
de abril de 2026, el titular de la empresa ALVARADO 
MARKET E.I.R.L. decide transformar la empresa 
en SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, que tendrá 
como denominación ALVARADO MARKET S.A.C., 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 337 de 
la Ley General de Sociedades, lo que se comunica 
para los fines pertinentes. 

Lima, 17 de abril de 2026
JUAN ALVARADO ORTIZ

Titular - Gerente

ANTE MI SE HA PRESENTADO ARTURO JORGE 
MONROY DE LA ROSA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE DOMINGA ROSARIO DE LA ROSA 
VILLEGAS, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, 
EL DÍA 07 DE JUNIO DE 2020, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 02 DE 
MAYO DEL 2026.MARCO A. VILLOTA CERNA - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA -  EX: 3528

ANTE MI SE HA PRESENTADO KARLA MERCEDES 
ARCE PALACIOS, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE CARLOS MANUEL ARCE 
CABALLERO, DOMICILIADO Y FALLECIDO EN 
LIMA, EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2025, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 
02 DE MAYO DEL 2026.MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 3518

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
GUILLERMO GERARDO MORALES ALVAREZ 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE ROSA 
AMELIA EDIBURGA ALVAREZ DELGADO DE 
MORALES, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 25 DE 
OCUBRE DEL 2024, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 06 
DE MAYO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA GARRIDO - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- NC412-2026, ANTE EL NOTARIO 
PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, CON OFICINA EN LA 
AV. EDUARDO DE HABICH N° 549-A, URB. INGENIERÍA 
DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN DE PORRES, EL SEÑOR 
FILOMENO EFRAIN LOPEZ CAMACHO, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE VICENTE LOPEZ SALAZAR, 
CON DNI N° 08560799, FALLECIDO EL 07/11/2024, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN SAN MARTIN DE 
PORRES - LIMA; LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO 
DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. LIMA, 05 DE MAYO 
DEL 2026.- LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES - 
NOTARIO DE LIMA.SUCESIÓN INTESTADA.- ANC 414-2026, ANTE EL 

NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, CON 
OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH N° 549-A, 
URB. INGENIERÍA DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN 
DE PORRES, LA SEÑORA ASUNTA CESPEDES 
AYALA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ANTONIA AYALA MINAYA DE CESPEDES, CON DNI 
N° 07026336, FALLECIDA EL 06/07/2009, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN CHORRILLOS - LIMA; 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD.LIMA, 05 DE MAYO 
DEL 2026.- LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES - 
NOTARIO DE LIMA.

ANC – 3658.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR 
SERGIO EDUARDO MEDINA ANDRADE SOLICITANDO 
LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE JUAN 
ENRIQUE GAVENDOR MEDINA RUIZ, FALLECIDO 
EN LIMA EL DIA 15 DE SETIEMBRE DE 2018, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE, QUIENES TENGAN 
DERECHOS LOS HAGAN VALER EN LA FORMA 
ESTABLECIDA EN LA LEY. LIMA, 07 DE MAYO DE 2026. 
JAIME TUCCIO VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA - AV. NICOLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.
ANC – 3656.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR 
DIEGO MONTOYA BOLAÑOS SOLICITANDO LA 
SUCESION INTESTADA DE SU PADRE HERNAN 
MONTOYA IMAÑA, FALLECIDO EN LIMA EL DIA 31 DE 
MARZO DE 2026, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE SE PUBLICA A FIN DE 
QUE, QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY. LIMA, 
06 DE MAYO DE 2026. JAIME TUCCIO VALVERDE 
- ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. NICOLAS 
AYLLON 2939 - LIMA 10.
ANC – 3655.- SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SE HAN PRESENTADO 
LOS SEÑORES GLORIA CESARINA MARISCAL 
AVELLANEDA Y CESAR HUMBERTO CORDOVA 
MARISCAL, SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE SU HIJA MONICA NOELIA CORDOVA 
MARISCAL, FALLECIDA EN LIMA EL DIA 11 DE 
MARZO DE 2026, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE SE PUBLICA A 
FIN DE QUE, QUIENES TENGAN DERECHOS LOS 
HAGAN VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA 
LEY. LIMA, 08 DE MAYO DE 2026. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. 
NICOLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.


